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AVISO A LA CIUDADANIA EN GENERAL 

 
Con fundamento a los artículos 5.20, fracción I incisos a, b, c y d del Código Administrativo del 

Estado de México vigente; 33 fracción III, IV, V y 34 del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México en vigor, se inicia el proceso de 

 
CONSULTA PÚBLICA 

 
para la modificación del 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE 
CHICOLOAPAN, MÉXICO. 

 
 La cual inicia el 19 de enero de 2021 y terminará el 20 de febrero de 2021, siendo 

la unidad administrativa responsable la Coordinación de Desarrollo Urbano de 
Chicoloapan, por lo que, el proyecto de modificación al Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Chicoloapan, estará a disposición para su consulta en las 
oficinas de la Coordinación de Desarrollo Urbano de Chicoloapan, ubicadas en 
Plaza de la Constitución S/N Cabecera Municipal de Chicoloapan, Estado de 
México, en un horario de 10:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, y los sábados 
de 10:00 a 13:00 horas; de igual forma, en la página oficial del municipio de 
Chicoloapan: http://chicoloapan.gob.mx, y podrán remitir por escrito sus 
planteamientos, propuestas y sugerencias sobre las modificaciones al Plan en la 
oficina de la Coordinación de Desarrollo Urbano de Chicoloapan, así como a la 
dirección de correo electrónico: pdm@chicoloapan.gob.mx 
 

 Se celebrarán dos Audiencias Públicas en las que expondrá el proyecto de la 
modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Chicoloapan, en las 

fechas y sitios siguientes: 

http://chicoloapan.gob.mx/
mailto:pdm@chicoloapan.gob.mx
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 FECHA HORARIO LUGAR 

 
1ª Audiencia 
Pública 

 
JUEVES 

21 de enero 
2021 

 
10:00 hrs 

a 
12:00 hrs 

Auditorio del Centro 
Cultural Tonatiuh Calli 

Av. Hidalgo #42, 
Cabecera Municipal, 
Chicoloapan, México 

 
 
2ª Audiencia 
Pública 

 
 

MIERCOLES 
3 de febrero 

2021 

 
 

10:00 hrs 
a 

12:00 hrs 

 
Auditorio del IMCUFIDE 

Calle Mónera SN 
Colonia Barrio San 

Antonio 56370 
Chicoloapan, Estado de 

México, México 

 
Debido a la pandemia de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), para poder 
participar en la Consulta de manera presencial y Audiencias Públicas, se tomarán medidas 
preventivas y de seguridad, consistentes en el uso obligatorio de cubrebocas, mantener 
una distancia mínima de 1.5 metros entre los asistentes y someterse a la toma de 
temperatura corporal. No se permitirá la participación de aquellas personas que no 
cumplan estos requisitos o presenten una temperatura superior a los 37 grados. 

ATENTAMENTE 
 

Nancy Jazmín Gómez Vargas 
Presidenta Municipal de Chicoloapan, México 

“Los resultados los construimos todos” 
 

 


